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Real orden comunicada for el ministerio de Grada y Justicia, fa- 

ra que se den noticias ó estados circunstanciados del modo con 
que se han hecho tas -elecciones de Jaudcia en cada pueblo de las 

\Qrdene?,,milit<H-eiid ” / . •.* «¡¿c *t'

lía Real’cédula de- 17 de Octu(xi,e de j8j4 sobre '*! modo de 
•hacerse las elecciones de alcaldes p regidórés'y deifiaS<; ófieíbs de 
ayuntamiento en todos l'os pueblos de la Monarquía; füe dirigid 
da principalmente ¿cortar el mal ^grasísimo, y los fatales resa- 
hios'de las reuniones populares, siempre peligrosas; y :taníBien á 
la restauración del'orden y tranquilidad-, qué lastonvulirories 
políticas, el furor revolucionario y-la anarquía habiatv'lastimo- 
sameritcipcrfurbado.-Y qúeriendoet Rey nuestrqíteñór mejorar 
esta ley de una nía ñera la inavadáptablc á las eircaóStanciasge- 
neráles'de'la fisparra, á las particii’larés de cada iinardé las pro
vincias, y á los principios monárquicos i de donde tít-ben derivar 
las elecciones da oficios municipales y combinando el bien de sus 
alnados vasallos con la nfecesidabqus hay de destérrár los abusos 
yanoníalías perjudicialísimas, que-se nótan todavía’en materia 
ile-lta.nta delicadeza: é importancia, y dé indujo tantd en-la^bue-; 
na ó mala gobernación de sus pueblos; se lia servido resolver 
que ese consejo, en el preciso término de dos meses, remita no
ticias ó estados circunstanciados 'y exactos de las regias' por las 
cuales se han hecho hasta ahora las elecciones en los pueblos'de 
su distrito, con expresión, no soló dél número de' vecinos de 
cada uno y del de sus alcaldes, regidores, veinticuatros'¿jurados, 
síndicos, diputados, ú otros oficios'municipales de cualquier de
nominación que sean , inas también con distinción de los que 
corresponden al estado noble, cuánta seasu duración ;' los que 
haya vitalicio:,; chiles, y cuántos los perpetuos ó ehágenadós de 
la corona; especificando los que tengan la facultád';de'poderse 
servir por tenientes, y si algunos de los-de estas’ tres clases no 
están en ejercicio: informando con presencia de todo, lo que se 
le ofrezca y parezca-mas provechoso y conducente al arreglo d¡- 
finirivo de un panto de tanto Ínteres jt trascendencia. 'Madrid i.° 
de Diciembre de 1825.

Asi que, dirigiendo nuestros designios á lo mismo, como es jus¿ 
tó , y congrafuláfidvnos afectuosamente contigo por tan piado
sos deseos,4 qneternós qué tu Magestad esté ya cierta, que Nos 
hemos de ordenar, con el favor de Dios; la exterrsiondel mismo 
Jubileo á todos los Reinos ca.tói¿cos en este corriente año Santo, 
que se celebra en Roma, para que ninguno, en cuanto está de 
nuestra parte, qtiede'phvado de lás riquezas dé ia Divina mise
ricordia,{Ciiyóí-eáóro-éstá abierto^-todos en esta solemne prác
tica, del modo que la ordenaron Benedicto xiv y Pío-vi,-de fe
liz íecordaciOn ,- núestros predecesores. 'Esperamos en el' Seño* 
tjlíe los jiombrés, á •exhortación'de los Pastores, acercándose tan 
oportuna ocasión tomarán mejor" resolución, y convertirán los 
odios'doméstiebs: y la discordia civil "en desear-mas bien, bajo 
eh'gbbierno paffifriabde-su Rey, lbs bienes de la paz y dé la tran
quilidad con la1 esperanza de la felicidad eterna. 'Y á fin de que 
ÍUSeñor, aplicado por la penitencia de los pueblos, se digne 
étítícedérte el-ftüf0-(deiríít5 cuidado4, y halagados -los ánimos con 
la dulzura de la grac:a celestial, después de tantas'y tangrandes 
deágtacias, finafriiénté-Te sea permitido en algún tiempo pasar á 
una'vida tranquila? y ;Nos mismo; que tíos dolemos sumamente, 
pptíniestra solicitud pastoral, de tu situación, y de la suerte 
di ésa'parte de rebaño selectísimo encomendado á Nos, podamos 
¿espira-r y recobrarnos, suplicándoselo coin toda la intensidad de 
nuestro corazón," dámos muy tiernamante á tu Magestad y á to
da la Real» Familia1 lá bendición' apostólica.”

: ;En su inteligencia,.y de lo expúeito en el asunto por e.l se
ñor fiscal, se ha servido el Consejo conceder el correspondiente 
pase á la preinserta Bula, mandando circularla á ¡os M. RR. 
Arzobispos y RR. Obispos, con encargo de que hagan entender 
íu contenido á los cabildos de sus respectivas iglesias y demas 
individuos del Clero secular y regular, á fin de que por su medio 
sean sabedores todos los fieles de las gracias pontificias que en la 
misma se les conceden.

■ Y en su cumplimiento lo participo á V. &c. Madrid 7 de 
Diciembre de’iBáij.

<: NOTICIAS EXTRANGERAS,

Circular del Conseja Real incluyendo una bula de.^S. S. en,que 
promete tí S. M. la extensión de la indulgencia ¿ti- jubileo uni
versal átodos los Reinos católicos. • . , • .

■ > -GomRe.il orden déii5 de Octubre tiltimo, expedida por la 
primera Secretaría del Despacho; se’feínfitió al Consejo, para 
qtid'no hallando'‘inconveniente álguinó’, la mandase imprimir, 
publicar’y circular , lá:bu!a de S. Si Leoti xtt,' su fechá'íi dé 'Se
tiembre anterior, cupa traducción á nuestro idiorrcay Según la 
practicada por la Secretaría de la Interpretación de lénajiís, es la 
siguiente¡ - . ' - - , •1

,,A nuestro muy amado en Cristo hijo Frrvando Rey 
Católico de España. León xn Papa. Muy amado en Cristo hijo 
nuestro: salud y la bendición apostólica. Nada maravilloso es 
en la Iglesia católica las muy saludables obras de devoción, si se 
atraen á sí la principal atención del RF.Y CatoHcoó'Por lo cual, 
aunque poco hace, escribiendo á todos los Arzobispos y Obispos 
de España, y á los demas Ordinarios de los Lugares, á ruego de 
tu Magestad, luyamos hecho también mención de la indulgen
cia del Jubileo universal, concedida en el año próximo, esperá
bamos ciertamente lo que ahora Nos ha sido referido por el ama
do hijo el caballero Guillermo Cúrtoys, tu Enviado extraordi
nario cerca de Nos, que Tú deseas oir esto mismo de Nos por 
Letras nuestras dirigidas á Tí. Solícito seguramente de la salva
ción de las almas, ia cual debe ser el ma\or cuidado de un per- 
fectisiino Rrv , ejecutas :í tiempo oportuno todo lo que pueda 
contribuir al felicísimo til» di esta santísima práctica en tu reino.

C GRECIA.-

-• I1'' i 1 -'Zante y de Noviembre.
Antes de ayer1 vimos pasar por el canal las naves griegas que 

bloqueaban el golfo de Parras con dirección al sud, retir-nd-me 
sin duda á sus puertos.'Aqui se piensa, y con razón, que para 
haber abandonado un punto tan importante , es preciso que el co
mandante dé está división haya tenido noticia de la Legada de 
las fuerzas navales que esperaba el bajá , ó que no estaban Lejos 
de las costas de la Motea. Es verosímil que Jbrahim-bajá envíe 
cuánto antes al golfo liria de las dos escuadras- combinadas para 
socorrerá Patrás’,' los castillos y Espanto, á quienes amenaza 
una escasez de víveles,;y hambre espantosa.

Los habitantes de'Gastonni, temiendo no se destaqúe alguna 
división de 3 ó 49 hombres del ejército de Modon, y vaya á de
vastar esta provincia, único país por'donde no han hecho cor
rerías los egipcios-’, han abandonado sus casas y sus efectos, re
tirándose a los montes cercanos á Fissini: los griegos mas prin
cipales de otros pueblos han tomado también el muían partido, 
salvándose en la cima del monte Livri, cerca de Caluvrita. Las 
gentes del campo corren despavoridas a ocultarse én lo interior 
de los bosques, v otros se dirigen á las riberas del mar pira em
barcarse, aun sabiendo que no se les recibir: en Zante, donde se 
mega asilo a todo griego que viene de la Morca.
_ Ayer se recibieron aquí las noticias siguientes de Ñapóles de
lvoma nia.

Viendo el senado el peligro que amenaza á ¡a patria , ha ¡la-



6 ¡o
mado á todo* sus falemanas £1) y capitanes para deliberar so
bre lo que debe hacerse en 1a-^sentp cri^s.Tleunído el senado, 
arengó asi un militar francés:^ : ;

; ,,Solo os queda, gri«g9*V®un partido-que tomar; ó qüe 'la - 
nación se arme en masa , que el senado marche á su frente para 
acabar con el nuevo tirano fue quiere subyqgaror, y recobrar r 
vuestra independencia ,c'p£ lagqinyse hí-derratuado tanta sangre; " 
ó es preciso rendir las'almas, y prosterftaro» á lo* pies de un ' 
nuevo déspota, que no ha salido del Egipto sino para oprimiros 
con mieras cadenas. En el primer ,caso, toáoslos militares ex- , 
trangeros, todos nuestros compañeros, bantUehído ¿ ofreceros su* 
servicios con la mayor generosidad: se colocarán bajo las bande
ras de la Cruz, y verterán su sangre por vuestra independencia. 
Pero en éT’casb'coñtráño’^Sfows pélñfttfileiiE'qué'se íítifen, 
derramando lágrimas por la desastrada suerte que aguarda á la 
desventurada Grecia.” \.f.

Fue tai¡ la impresión que causó este discurso en la asamblea, 
que se decidió inmediatamente tomar las armas.pa^a salir al en
cuentro delenemigo.(L’£>oife.) ..i

,’*ySIA, ■ r"' "; "

Peterslurgp 00 de Noziembrf. .ir
S. A-1. el gran duque Miguel salió ayer de esta capital coa 

dirección á Varsovia. : ,¡, - : :■ i ■ ■ ; .
M$. Emi. Monseñor Vladimiro.,jObispo de Koursk y de Biel
go rod , acaba de. enviar á la sociedad imperial filantrópica ií) 
rublos (293.415 fs-)i ofrecidos por el presidente del tribunal-de 
Bielgorod y el ayuntamientode Ja ciudad, cuando pasó por ella 
la Emperatriz Isabel, con (i objeto de que se empleen en benefi
cio de alguno (fe los establecimientos que están bajo la .especial 
protección de S. M. I. Esta suma se ha entregado á. la sociedad 
patriótica,de. las damas de fi., Petersburgo, cumpliendo asi coa 
los deseos de jos donadores- : r !
_ Acaba de.publicarse,el,reglamento, para-la.dirección de lo* 
teatros imperiales, que ha mandado el Emperador poner en eje
cución por un ukase del 3 <fe, Mayo último, dingido.nl consejo 
de Ministros. Hé aquí los,premios que se conceden por este, re-i 
glamento á los autores, y traductores de piezas dramáticas i t.°el 
derecho de propiedad del qu&or ^se extiende á las. dos capitales, 
caso que se imprima en apvbas: z.° el autor de una comedia, 
tragedia ó. drama en ¡verso^ jeque conste de.tres ó mas actos, .ten
drá derecho á todo el producto de la segunda; representación 1 de 
su pieza: 3.0 cuando estas se escribieren en prosa, disfruta igual-} 
mente el autor ó traductor del mismo derecho, deducidos los 
gastos de representación: 4.0 el autor de.una comedia ó,de un 
drama &c. en tres actos y en prosa, ó.bien .en un acto y eni 
verso, tiene derecho al producto de la tercera representación, de-> 
ducidos los gastos de ella: 5.0 las demas recoir , osas de los au- 
tores, traductores y compositores de música, pueden subir de/200 
á i3 rublos, exceptuando las grandes óperas que se consideran en 
segunda clase: 6.° los autores y traductores nb recibirán los pre
mios señalado*.'; si no idespues^ de reconocí do-¿I mérito de sus 
obras por la dirección, y teniendo favorable acogida del público.

Idem 18. S. M. la Emperatriz Madre entró ayer en esta ca
pital: pocos dias antes habían llegado también el Gran Duque 
Nicolás y las Grandes Duquesas Alejandra y Helena:
««El Emperador llegó el 27 de Octubre á Targarock de vuelta 
de Azoff, y ha pasado por Tostoff á Nakitchevan. El 2 de No
viembre partió S. M. pa^a ja Crimea. , ,

Escriben de Teodosia con fecha 10 de Óctubri: lo siguiente: 
„E1 tiempo frió y lluvioso que experimentamos mes y medio 

hace ha causado mucho daño á la vendimia, que ni es muy 
abundante ni de muy buena calidad. Con todo, esta intemperie 
favorece muchísimo la sementera del otoño, en la que se traba
ja con actividad, á fin de indemnizarse de ios daños que se ha
bían padecido los anteriores por la langosta, de cuya plaga espe
ramos vernos libres el que viene.

A pesar de lo avanzado de la estación ha llegado aquí esto* 
día* uaa nave de Samson cargada de algodón y otras mercaderías.

AUSTRIA.

Viena 22 de Noviembre.
Desde el regreso de S. M. el Emperador de Austria á Viena 

parece que han tomado grande actividad las comunicaciones d¡-

(1) Se daba antiguamente este nombre al generalísimo de lo* 
ejércitos atenienses, cuyo empleo se creaba solo en las guerras de 
n¡as importancia. En ej día es uu magistrado civil, y su juris
dicción se limita al foro.

plomáticas de Lóndre», Par¡s y Madrid. El
Emperador se ha restablecidoenteramenteen su salud.'
««Las cartas de Berliñiantinci.ájs i^ue los Estados provinciales ido 
la Pomerania prusiana'h'ati dirigÜaí» una''representación' al Rey 
contra los habitantes judíos que no han adquirido legalmente el 
derecho de dudadanos: también piden que no se permita á estos 
israelitas ejercer ningún cargo público, niia enseñanza de ningu
na ciencia ;*qrie se factilte alas autoridades locales en los pueblos 
sobre la admisión ó no admisión de los judíos; que no se fes 

,- permita adquirir .bienes «je mobles; que se les prohiba el qus 
.; anden vendiendo por las-callear;' que no se toleren los matrimo

nios entre judíos y cristianos, y que en su caso se eduquen sus 
.... hijos.^^^eligion cri|tiiUWí«qj}e no se permita casar á ningún 

- judío illientfás no justífiqué’ef ejercicio de una profesión u oficio 
lícito,ó pruebe tener bienes suficientes para mantener su familia; 
y finalmente que no;se]k*xon$ie|ita en.sus'.escuelas y sinagogas 
usar otro idioma que el alemam. .

. ■•,Ue- ISTXIA. ... • i.-;

\ x- TtiWty'tS ile Nóvíetñbrt. 1
Después de cuatro semanas se han recibidó la Gaceta de tbi- 

drs y el 4nd¿o de iu /íy ,' cayos púmero» abrazan desde ef gb de 
Setiembre al, ¡7 de Ocipbie, ,La primara contiene un. decreto ex
pedido el 115 de AgosfO el» Ñapóles de Romania contraje emi
gración , por el cual, se-prohíbe que solo emcaso de peligro pue
dan emigrar las mugeies > los ,hombres que pasen de 60 años y 
los muchachos que no .tuviesen! 6; y aun para esto deben tener 
permiso de j^s.autoridades locales, Se apoya este decreto en una 
ley anteri.o,r dada en 1821,, pqr. la cual declara: infames y despo- 
jados, efe, todbs jos derechos á.l.os que emigraren.

. El ,ni'im?r9;del 7 de Octubre, publica: la siguiente ley acorda
da el 2: de Setiembre para introducir la,conscripción.

.Gobierne provisional dt la Gtftia.
„Siepdo£j medio mas a propósito para consolidar la inde

pendencia .de la Greciael aumentarlas tropas, regladas, y no pu- 
diéndose.yerificar este aumento sino por medio de un reemplazo 
legal por vía de conscripción, el cuerpo legislativo decreta: •

Art. J.0, . „Se alistará por yia de conscripción en todo.el Es- 
*®do. griego un soldado, por cada cien almas que haya en cada 
ciudad , v jila ó aldea. La edad del soldado será la de 18 á 30 años.

2.0,. „En los pueblos en que el número de los habitantes no 
forme centenares completos,’la última .fracción se contará como 
centena entera, y por ella $c alistará un soldado , si esta.fracción 
pasase de 50.

3-° ,4.a suerte decidirá los que hayan de ser soldados entra 
todos los habitantes desde la edad de 18 hasta la de 30 años: na
die queda exceptuado, á menos que no; se haga reemplazar por 
otro antes de ,1a edad prescrita, y con tal que al sustituto no le 
haya toc^dq Ja suerte.
. 4.0 ,,S¿ exceptúan d?.4 conscripción los hijos únicos, y lo* 
que prueben *u ineptitud, para el servicio por causa de enfer
medad.

5-° i»DeI número de soldados conscriptos de cada provincia 
íe licenciará'pór suerte -todci» los años un tercio, el cual será 
reemplazado por otro ; de suerte que en el intervalo de tres años 
quedará renovada toda la tropa reglada.
, ó.° „Sin em!>argo ¿ los que.quieran podrán continuar en el 

servicio,: y se apreciará su, decisión.
7.0 „Lo§ ohciales se obligarán á servir por: tres años, y no es

tarán sujetos á ser renovados por tercios. Pero si quisieren salir 
aj.cabo de los tres años, conservarán sus grados, y se les abonará 
el tercio de su sueldo.

„ Ñapóles 2 2 de Setiembre. = El Presidente Fanutzo Na- 
tara.”

ITALIA.

Nápolci zp de Setiembre.

, Hoy ha ¡querido celebrar el Rey con un acto supremo de si* 
clemencia ia tiesta de Sta. Isabel, dias de su.esposa Ja Reina. 
En su consecuencia, se ha dignado conceder la conmutación da 
penas á varios carbonarios condenados como cómplices en la re
belión de 1821.

Roma 22 de Noviembre.
El 7 de Noviembre se bautizaron en la iglesia del piadoso 

instituto de los catecúmenos ,en Venecia, dos africanos, Jussuf, 
turco argelino, y el esclavo Hassang , moro de Guinea: el pri
mero, que es de edad de 22 años, ha tomado el nombre de Juan 
Francisco Agustín, y el segundo de 13 años, ha recibido los 
nombras d« Carlos Josaf Fortunato. El canónigo Rosada ha sido



el ministro de esta ceremotiia en nombre det-Patriárea. El insti
tuto ha adoptado á los dos africanos, en razón de las excelentes 
disposiciones que han manifestado.
—Habiendo llamado S. S. el *o de Noviembre al Cardenal de la 
Somaglia/.prefecto de la congregación de Ritos, y al Cardenal 
Galcffi,'expidió un decreto en la causa del Padre Angel de Acre, 
sacerdote y religioso capuchino, aprobando tres milagros exami
nados en tres congregaciones anteriores. S. B. admitió después á 
besar sus pies al-postulador y defensores de la cania. -

tas personas que componen la capilla pontifical hicieron el- 
mismo dia la procesiónpública para ganar el ¡ubileo.
— La celebración del jubileo ha sido causa de que se revelase un- 
crimen aíror j y que tal-vez no.hubiera llegado á descubrirse ja
mas. Una joven de la ciudaduxle Asís, que con la muerte de su 
madre había heredado bastantes riquezas, fue solicitada para ca
sarse; pero su padre, que por: la colocación de<su hija se veía 
precisado ^ renunciar el usufructo y la administración de sus 
biches, resolvió encerrarla.donde nadie, supiese su parad.erol Para' 
ejecutan tan horrible, proyecto se valió de uW albañil y de un 
eriadoKy. llevando á su Jiijálá ana casa de campo ^la:encerró en. 
un gabinete muy reducidoy.euya:puerta mandó tapiar, dejando 
solo una. ventanilla por dóndfc el criado,, cómplice de este cri
men.,, i? arrojaba algunos manjares groseros ,uque han ;aido por 
espacio de 10 años el alimento dé esta jov^acóesvénturada.. .i '

Al acercarse el jiibilea.smvió esterdesnaturalizado padre ator- 
menrldn de continuos-romordióiientkjs; f queriendo restablecer 
la fZi de su conciencia ; que uní acción tan: vil lerhabia quitado, 
fue él mismo a revelar, su- crimen.á Lr justicia. Esta acudió in
mediatamente á ia infeliz. victima, cuya primer palabra quepro- 
firió hl .verse libre, fueá mipadre. : -
- . ■ •-• ■’ i: i; •. • ::.-n? rrj'cv: . . . .. \¡ . \ ' ■ ::;. ■ ■■

. r.r , JRLANDA. ......... . ¡

• Dubliúig de Noviembre.
Hoy á las tres y media: se ha reunido la nueva asociación.
Mr. Conway, secretario.de ella, leyó el acta de-la'-última' 

junta, y en seguida-hizo observar que la propuesta-que había 
hecho á la asociación., para que suscribiese al periódico-(Van te» - 
la Eitrdla , y que fue adoptada por unanimidad, era de;su ami-L 
go Mr. O'Conncll, por quien creyó debia encargarse de hacerla'
en su ausencia. • • ........................................'

Mr. O’Connell se levantó y dijo-, que su ausencia habiá prod' 
cedido de las ocupaciones de su profesión, y de ningún modó de 
negligencia en cumplir con sus obligaciones, como- individuo de 
la asociación: añadiendo en seguida, que ért atencion á la igno
rancia en que están los ingleses de todo lo relativo á la Irlanda, 
y á las calumnias, que propalan algunos periódicos de Londres, 
debían los católicos tenerse por dichosos al ver que tenian por 
defensores á algunos periódicos franceses; y terminó su discurso 
declarando que-la asociación de ningún modo queriaí’la' Ínter—- 
vención extrangera, porque ella es quíen-ha-reducido esta isla-al 
estado deplorable en. que-se halla en el dia. - '

Después de haber procedido á la admisión de un gran núme
ro de individuos, tanto católicos como protestanres, aprobó la 
asociación una propuesta de Mr. O’Conell, relativa á la perse
cución que sufren los católicos de los Países-Bajos de parte del 
Gobierno holandés. El sabio orador pidió que-se nómbrase una 
comisión de siete socios para ocuparse de este asunto.

Pero habiendo hecho observar un individuo que no conven
dría que la asociación mediase entre el Rey de la Holanda y sus 
súbditos, le contestó Mr. O’Conell, que no trataba de interven
ción , sino de que se hiciese saber al pueblo ingles todo lo que 
pasaba en los Países-Bajos; y después aseguró que Mr. Conway 
habia explicado perfectamente su pensamiento.

Mr. Sheil apoyó fuertemente la proposición de Mr. O’Con- 
nell, como que se dirigía á ilustrar á los mismos irlandeses sobre 
lo que podrían esperar de un gobierno protestante, desde que tu
viese la facultad de censurar al clero. En seguida habló del Cou- 
ríer, tratando de falsas todas las aserciones de este periódico res
pecto á la Estrella: por lo que hace al restablecimiento de las 
leyes penales que se han anulado ya, gracias á Dios, esperamos 
que no se restablecerán jamas; pero si tal se intentase, se derra
maría mucha sangre. (Grandes aplausos.')

La asociación católica no desea hacer alianza con los Gobier
nos extrangeros; pero no (-puede menos de manifestarse recono
cida al beneficio que la Estrella le hace, dando á conocer á toda 
la Europa lo mucho que sufren los irlandeses.

Habiéndose adoptado la proposición de Mr. O’Conell, se 
nombró una comisión de siete individuos para que se ocupase en 
ios asuntos de los católicos perseguidos en los Paises-Bajos. Das-

pues se señaló el dia en que la asociación debia reunirse otra vez. 
—En una asamblea general de los católicos del condado de Ros- 
cominon, celebrada el 18 de Octubre en esta ciudad con el ob
jeto de pedir la abolición de las incapacidades civiles que gravi
tan sobre ellos, se resolvió unánimemente confiar su solicitud, al 
duque de Buckingham, para que la presentase á la Cámara de 
los Lores.

En la carra que cori este motivo escribióla! duque, con fe
cha del tg de Octubre en Belangore Mr. O’Connor-Don , expre
saba la confianza que se tenia en S. S., y en los Lores protes
tantes que se reunieron en Bucünghan-House el 2/ de Mayo, 
como amigos decididos de la justa causa de los católicos, súbdi
tos'todos de S. M.: y también se manifestaban los sentimientos 
de gratitud por las resoluciones adoptadas en esta ocasión; aña
diendo que los católicos estaban persuadidos de que esta solicitud 
presentada por S. S. á la Cámara , debia necesariamente llamar 
muy particularmente la atención, y suscitar una discusión en 
que se hiciese mas palpable la equidad y la política que habia 
en acordar la emancipación católica.

La respuesta :que desde "Avington escribió el duque de Bu
ckingham ,• con fecha del 6 de Noviembre último, está concebi
da en estos términos: ■

,,Me lisonjeo en-extremo de la confianza qué la-asamblea ha 
tenido á bien hacer dé mí. Acepto con placer el encargó que me 
ha-encomendado -y por insuficientes que puedan sét mis esfuer
zos para inclinar la balanza hacia la justa ttnsa de'que se trata, 
mis ardientes descoserán siempre de acreditar qúe soy defensor 
firme y constante de uná-medida en que está cifrada la felicidad 
de la Irlanda , 1a prosperidad de la iglesia'protestante establecida, 
y los mas caros intereses del imperio británico!” :

INGLATERRA.. ' •
• '■ •• _ , . • ero'.- .

Lóndres 4 de Dhiemíre.

Ayer hubo muchas; alteracones en el curso de los fon
dos. Los consolidados corrieron á primera hora á '843-: baja
ron después á 83 J y á las dos subieron á 8j| y 85: á las 
cuatro'se pusieron tf-jj, y;úitinu:rténffe;quedaron v f.
— Han llegado é«Méjicoéñúcho*emigrada* alemanes, y se trata 
de publicar én Alvaradb áin/periódico en alen-.an. Según las últi- 
rrias cartas de aquella capital, cuya fecha alcanza hasta e! 2 da 
Octubre, las enfermedades que reinan én las'costas han atacado 
á-Méjico, donde én sola una semana sé habían enterrado mil 
personas.
— Los periódicos que han llegado de Bataviá^amincian que el ra—
jah de Soule, atacó en el camino de Batavia á Souraha á 40 
soldadós que escoltaban una conducta de 2oq'3 rupias du
ros próximamente), y los pasó á cuchillo.
— -Los papeles americanos anuncian -que las huertas y prade
ras, desde las cascadas del Canadá inferior hasta Glengary en el 
superior, son presa de las llamas, y han consumido ya una ex
tensión de 2500 millas cuadradas. Perecen diariamente muchos 
ganados de resultas de las exhalaciones que produce el fuego; y 
causan tal daño en-los pulmones y en la vista de los habitantes, 
que ha sido menester suspender los trabajos. En Bangor, pro
vincia de Maina, se han experimentado de un modo extraordi
nario lós efectos del humo que cubria la atmósfera.

En Penovscot lia sido preciso valerse de la brújula para con
ducir la barca en que se pasa el rio. Por la noche se ha observa
do un fenómeno muy semejante á un espejo: varias personas qua 
llevaban linternas vieron clara y distintamente en el aire nebu
loso el retlejo de sus 'cuerpos.

FRANCIA. ,

. ' París y de Diciembre.
Bolsa de hoy. Continúa la subida de los fondos. Cinco por 

Too á -50. —Tres por ido á Ó4 yo. —Anualidades de 4 por 
roo á 1055.—Obligaciones de la ciudad 1390. _Empréstito 
Real de España 51.

> El Rey acaba de fundar un mayorazgo con título de Barón 
en favor de Mr. Thenard, individuo de la academia de las Cien
cias, y uno de nuestros mas célebres químicos.
— El Leónidas, tragedia en cinco actos, que se ha representado 
estos dias en París con grande aceptación del público , es objeto 
de la atención de los periódicos, en cuyos elogios emplean casi 
la mitad de sus páginas, extractando en ellas los principales pi
sases de esta pieza.
— M. A. de Rothschild ha ido á Ctssel para establecer un banco 
da descuento. Se cree qu« el Gran Duque pone á tu disposición
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un capital propio de cinco millones de escudos (cerca de 95 mi
llones de rs.)
_F,l Vesubio, navio de guerra de) Rey de las Dos Sicilia*, ha 
entrado en el puerto de Genova.. El :comandante ha mandado 
insertar en la gacela de esta capital, up aviso al comercio, mani
festando que media.-la mejor armonía,entre, «J reino .de Ñapóles, 
y las regencias berberiscas, incluso el imperio de Marruecos. . ::1 
—El bergantin de guerra Rusé¡ el único de las cuadro naves, es
tacionadas en la Martinica que se Iva preservado de la epidemia 
desoladoTa de Fuerte-Real, llegó á Puerto Rico el %_ de.Octubre.-' 
Se creia que esta .nave haría cuarentena; pero la junta desanidada 
la admitió sin ninguna dificultad á libre comunicación. La opi-j 
nion comun de Puerto Rico es que la fiebre amarilla no es qpn-r 
tagiosa. Después: de ocbo dias de descanso ha vuelto á salir el. 
Ruté para cruzar en las aguas de Sto. Domingo y Puerto Rico;, 
—Se dice que se-’acaba de inventar en Inglaterra unp máquina 
para .hilar lino, con la cual se puede, producir una grande -revo
lución en e$|e.;ra.mp da industria. Ep lugar dej rastrillar el liño, 
usa el inventor de la máquina un líquido', cqn.-eí^yal, se disuel-j 
v.e la materia glqtinosa-que une los filainentos al,tallo-de la plan
ta, y por este in.edi<i>¡,. sin.-'pejjudicaríáJaEéaládad. del ..hilo, se .te-, 
da un grado de finura, que no se puede conseguir por ios, medios, 
conqcid|os basta el dia: el autor ha conseguido, 1» próptelJttl ds su 
invención por medio de un privilegia;, yariffi* fabricautíSbide : 
Prestóte acaban de comprarle por un.preciomwy subido te facul- ■ 
t.ad d« empipar;su,máquina.: , . : , :.. .
_ Los encargados del gran libro de ja fteudanacionalen Apis-- 
terdam, ponen en noticia de los tenedpres de cédulas decambioó 
de fraccioncs.de,te deuda nacional suspendida» las cuates*confor
me á la ley de 25 -de,Diciembre de 1824, y,#etierdode.j8i.lte Fe
brero último , han sido sorteadas para pasar á 1a deuda activa en 
el ano de 1826, y hasta el de 1849 inclusive, que pueden pre
sentarlas al comisionado para acreditar dichas cédulas de cam
bio y de la deuda diferida, encargado de la trasmisión.

NOTICIAS DE ESPAÑA. ' ' ,
í ’ . ; \ •: '• ' ,V!V. 'f ■ ' •• V* .1 r '.

“ : Nafuentes 10 de Diciembre. ,
El 19 del pasado .se rgunió en esta villa el batallón de volun-, 

tarios Realistas de la m^rindad de Cuesta-Urrte , una delassiqte. 
de Castilla la Viaja , .para,solemnizar la . bendición de bandera. 
El .excelente.espíritu de fidelidad qué anima á estos pueblos fue, 
causa de que.ia función tuviese mayor lucimiento, concurriendo 
á ella de mas de cuatro leguas de distancia .gentes innumerables , 
de todo sexo y edad, sin que les arredrase la intemperie de jas- 
lluvias y las nieves,,con cuyo motivo-, estaban ios caminos c¡u> . 
intransitables.

Verificada te bendición de 1a bandera, y concluida la misa y 
sermón, se procedió al juramento que prescribe la ordenanza; y 
en seguida se hicieron varias descargas por compañías, con.mu-, 
cha destreza y uniformidad. Todo era alegría y entusiasmo;.y 
este júbilo, general se .aumentó con la llegada de otro batallón 
que se ha formado, pero que no está todavía equipado entera
mente. Por la tarde comieron un rancho con que los .obsequió el 
pueblo, concluyendo el día con un baile público, á que asistió 1a 
oficialidad.. . • :- ... . „• r .

■ Madrid 19 de Diciembre. 1;
Por resolución á consulta de la Cámara se ha servido el1 Re* ; 

nuestro Señor presentar para dos raciones de ,1a iglesia catedral 
de Patencia, vacantes por muerte de D. Antonio Fermín Her
nández, y promoción de D. Cipriano Juárez á 1a magistral de 
Sto. Domingp de 1a Calzada,, á D. Lorenzo Atienza y D. Cris
tóbal Perez Zurita: para otra de la catedral de Aviiaípor, as
censo de D. Manuel Vicente García Valdeavellano al arcedia- 
nato de Cádiz, á D, Pascual García: para una canongía de la 
de Valencia , por muertade P¡ Diego Fernandez Cerezo ; á Don 
Josef Cayetano del. Castillo: para una media ración de la.iglesia 
catedral de Cuenca, porJajleci.mientOjde D. Ramón Aranda, á 
D. Antolin Antonio González: para la dignidad.de maestres
cuela de la catedral de Avila, por muerte de D. Juan'Bautista. 
Arana, á D. Agustin Urvejola: para una canongía de la iglesias 
colegial de Antequera, obispado de Málaga,-por muerte dts-Don 
Cristóbal Ruiz Moron, á D. Ignacio María Tenorio: para una 
ración del colegio de Sane ti S flirt tus de la ciudad de Santiago, 
por fallecimiento de D. Luis Quiroga, á D. Plácido Hernández: 
para otra de la catedral de Tudela, por promoción de D., Mel
chor Gonzalo del Rio á canongía de la misma, y renuncia de 
D- Josef Antonio Lardizabal, á D. Félix Alonso Luis: para la

dignidad, de chantre: de la iglesia catedral de ^Salamanca, por 
mnerte.de D. Juan Santos Andrés, .á D. Josef Flores Estrada: 
para una canongía de la iglesia catedral de León, por muerte de 
D. Antonio Represa,- á D. Pedro Fernandez de Córdoba; y para 
unx- canojigía de la Sta. iglesia metropolita!» ajde Hurgas, por 
muerte de D. Josef Manuel Erróz, á D. Juan iMigueF de ¿cha
varte. S- •: >v- ,c-- :... :¡ •

El dia 12 del corriente mes'fue bautizado- en te-parroquia 
de S. Militen ¡de, esta corte un- joven de 1 5 años, naturaLde Tán
ger, é hijo de padres hebreos ,:ltemadó Moisés Azancot, que vi- 
norpocós meses há en calidad de intérprete del comisionado para 
presentar á S. M. varios'regalos que se le hicieron de Marruecos, 
y malnifestó espontáneamente grandes deseos de abrazar la reli
gión catqlida; El bautismo se celebró con chmismo,aparata yce- 
remenialicon que'ise-.celebra- el de Ios-hijo* de las cama-ríalas-', ha
biendo. sido padrino en nombre dé.S» M;¡, su mayordómó- de se
mana D. Joaqu’tiv Montenegro, y se-jmso por. nombre-al neófito 
Fernando Maná. Ha ardo catequizado por* el P. general.de. Meri. 
ccnarios el. Excmo. P.. Fr. Gabriel Miró1, y continúa bajo:su dii-! 
reccion cimenrándoieenrlas máximas y prácticas -de nuestra 
santa religión . ebmo lambien en el idoma español, ¿ fin.de que 
unido este conotipúentaal del hebreo y árabe que posee,.pueda 
ser útil á la Refigión yval Estado.::i.s : r->
- r n b•,q - oh* \ 11 ir«j«UÓaS2XOVBiaAK.¡i/.
1 - En te extfaccionpdc la-ReabLotete primitiva, celebrada- etu 

esté dia, salieron sorteados Jos númerorsigútentes: u.
Vtht7.;74,ü$.í:ÍT.y.4$.. -s. ■ bV*

-viljtepjemió de, 25-00 rs. concedido en todas las extracciones; é 
-las huérfanas." de. militares y pat ríate aque.muriacon; en -'defensa: 
de la justa causa de la Nación, cupo en suerte del primer extrac
to de la de este dia á Ramona Íríárte, hija del patriota Miguel 
Jacinto Iriarte, muerto en el cámpo deUiónor.

iCUUIOS UBI. : OIA 19.: '
landres..;.,;........
Parjs.;..,..,........... ....................... ........................... 16 lib.
Amstendami.........
Hamburgo..,,.........................................00

............... . t daño.
Sevilla................................................................ ....... . f.
Málaga;...,:...;.............. ................. . j.
Valencia................... .......... .............. ...*.................... ■#.
Murcia
Barcelona ,á; pesos fuertes...................................... i beneficio.

Coruñá............................ ............. ........ ............ i*.
Deuda consolidada con ínteres...... ................... OO
Idem sin ínteres................. ............... . ............ 00 ,

Vates consolidados....... ..................... ....... . 2Ó á 28.
Idem no consolidados.............................. 10 á ii.

n, , ANUNCIOS. .
Por providencia de los señores de la salte primera: de la au

diencia de Sevilla; y escribanía de Quintana, se cita y emplaza 
á todos Jos qite se consideren acreedóres á la testamentaría de 
D. Cárlbs .Iscué, vecino,que fue de dicha ciudad, para que en el 
término de 30 días-se presenten en aquel tribunal á usar de su 
derechb, pues de no hácerlo'les parará el perjuicio que haya lugar 
—-Por providencia del Sr. Diez de Prado, teniente de corregi
dor de esta villa , y escribanía de Antero Casado, se saca á pú
blica subasta por término de 30 dias , contados desdén hoy, un 
qfido de procurador del número de los Reates consejos, valuado 
ente cantidad de 639 rs. Quien quisiere-hacer postura acuda 
ante el citado Sr. juez y escribanía, que se te admitirá siendo 
arreglada.

Compendie) de medicina práctica, traducido del Francés del 
Dr. Odier , profesor;.;dc. medicina en la academia de Ginebra, 
por D. Antonio dciAlmodovar, médico de Cámara honorario 
de S. M. Lleva al fin una farmacopea ó.fórmulas de los medica
mentos recomendados en esta obrita; la cual por su-coito volú- 
men y por la sencillez y claridad con que trata las- materias, es 
interesante á los que.no puedan leer obras difusas: un tomo en 
4-°Se vende en la librería de Escantilla, á 20 rs. en rústica y 24 
en pasta.

EN LA IMPRENTA REAL.


